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1. INTRODUCCIÓN 

 
Dentro de los procesos responsables de la Subdirección de Registro Curricular, se encuentra el proceso de 

regulariza situación académica. En la cual el alumno actualmente presenta estatus ER o EA regularizando su 

situación académica con estatus RT. 

 
 

2. OBJETIVO 

Indicar, paso a paso del proceso vía Workflow de Banner de la solicitud de Apela y Regulariza Situación 

Académica generada por el Alumno. 

 
 

3. AREAS DE APLICACIÓN Y/O ALCENCE DEL DOCUMENTO 

Este Instructivo aplica para el Alumno que desee regularizar su situación académica y el flujo del proceso hasta 

su finalización. 
 

 
 
 
 

 



 

4. GLOSARIO 
 

Término Definición 

Solicitud de Apela y Regulariza 

Situación Académica 
Solicitud para regularizar los antecedentes académicos de un 

alumno. 

 

Banner Sistema transaccional de la UNAB, que, entre otras cosas, registra el 

Programa, Sede y Régimen. 

 

 
Workflow 

Consiste en el estudio de aspectos operacionales de una actividad 

de trabajo, esto es, cómo se realizan y estructuran las tareas, cuál 

es su orden correlativo, cómo se sincronizan, cómo fluye la 

información y cómo se hace su seguimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

5. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES SOLICITUD DE APELA Y REGULARIZA SITUACIÓN ACADÉMICA 

 
5.1 REALIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE APELA Y REGULARIZA SITUACIÓN ACADÉMICA  

 
5.1.1 Ingreso a Workflow Solicitudes Alumno:  

 
a) El alumno que desee realizar el cambio debe ingresar a la intranet de la UNAB con su cuenta de 

usuario y clave. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

b) Una vez que el Alumno ha ingresado a Intranet, debe hacer click en el ícono de “Solicitudes”. 
 

c) Al realizar este acto, se abrirá la siguiente ventana, y se debe hacer click en “Registro de 

Alumnos”. 
 

d) Posteriormente presionar “Solicitudes” 
 

e) Posteriormente se debe hacer clic en el botón “Aquí” 
 

 
 

 



 

 
5.1.2 Pasos del Alumno para Generar la Solicitud:   

 
a) En el combo box el alumno debe seleccionar la opción “Apela y Regulariza Situación Académica”, 

luego clic en el botón “Enviar”. 
 

b) Se muestra la pantalla principal con las indicaciones para gestionar la solicitud y el tipo de 

documento que el alumno puede adjuntar: 
 

 

 



 

c) Adjuntar y Borrar Documentos 

El alumno puede: 

• Adjuntar hasta un máximo de 3 Documentos 

• Que no excedan un peso de 500kb (juntos o individual) 

• Los formatos pueden ser PDF (ideal), docx, doc, bmp o jpg 

 
i. Para adjuntar un documento, debe hacer clic en el botón “Seleccionar Archivo”: 

 

 
ii. Se abrirá una pantalla donde debemos buscar el archivo que deseamos adjuntar, en este ejemplo 

adjuntaremos 3 archivos con extensión .PDF. 
 

iii. Hacemos clic sobre el documento y luego otro clic en el botón “Abrir”, una vez realizado en la 

pantalla principal se mostrará el nombre del documento: 
 

 
 
 
 
 
 



 

iv. Verificado el nombre del documento hacemos clic en el botón “Adjuntar”: 
 

 
v. Nos aparecerá una ventana que nos indica que el archivo fue subido y luego hacemos clic en 

“Volver” para regresar a la página principal de la solicitud: 
 

 

vi. Para adjuntar otro documento seguimos los pasos anteriores. Por cada adjunto la ventana “Archivo 

Subido” nos mostrara la información de los archivos que están adjuntos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

vii. Si intentamos subir un 4to archivo nos aparecerá una ventana que indica que “Solo es posible 

adjuntar 3 archivos”, para volver a la pantalla principal hacemos clic en “Volver”: 
 

 
viii. Con los archivos ya adjuntos, el sistema debe validarlos, para eso debemos hacer clic en el botón 

“Validar Archivos”. Si este paso no se realiza la solicitud no adjuntara los archivos 
 

ix. Validado los archivos, nos mostrara el nombre y la extensión de los archivos subidos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

x. Tenemos la opción de borrar los archivos adjuntos, haciendo clic en “Borrar Archivos”: 
 

xi. Luego nos mostrara una ventana que nos indica que los archivos fueron borrados. Para volver a 

la página principal de la solicitud hacemos clic en “Volver”: 

 

 
xii.  En la página principal veremos que ya no se encuentran los archivos, donde podremos 

adjuntar nuevamente archivos o cancelar la solicitud 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

d) Generar la solicitud: 

 
i. Siguiendo los pasos del punto c, para adjuntar archivos, adjuntaremos y validaremos 3 archivos 

 

ii. Realizado lo anterior, completamos el cuadro de “Campo Obligatorio” donde debemos dejar una 

breve explicación que motiva la gestión de la solicitud 
 

 
iii. Luego completamos los datos de Contacto (Teléfono e Email) 

 

 
iv. Para finalizar hacemos clic en el botón “Enviar” 

 

 
 



 

v. Una vez realizado, el sistema nos mostrara una ventana con el mensaje de generación de la 

solicitud y el Folio. Para volver a la página principal de las solicitudes hacemos clic en “Volver”: 
 

La solicitud ha iniciado su flujo y será revisada por la entidad correspondiente que en este caso es la Dirección 

de Carrera, luego la Vicerrectoría Académica quien podrá Aprobar o Rechazar la solicitud, si es aprobada pasa 

a Registro Curricular quien realizara los cambios pertinentes. 

 

 
5.2 EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE APELA Y REGULARIZA SITUACIÓN ACADÉMICA  

 
5.2.1 Validación Director de Carrera/Programa  

El Director de Carrera es la primera entidad de Revisar y Validar los Documentos que el alumno adjunto en su 

solicitud. 

Puede aprobar o rechazar la solicitud, en ambos casos la solicitud pasa igualmente por la aprobación o rechazo 

por parte de la Vicerrectoría Académica. 

a) El Director de Carrera debe ingresar su usuario y clave de Workflow 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

b) Una vez que el Director de Carrera ingrese vera su lista de trabajo, donde podrá ver las solicitudes 

asignadas: 
 

c) Para este instructivo debemos ubicar la solicitud “Apela y Regulariza Situación Académica”. Para 

revisar una solicitud debemos hacer un clic sobre el nombre de la solicitud: 
 

d) Luego aparecerá la ventana que nos muestra los datos Personales del alumno, datos de la carrera y 

de la solicitud: 
 

 
 
 



 

e) El Director de Carrera, puede descargar los documentos que el alumno adjunto al gestionar la 

solicitud, estos se encuentran debajo del cuadro “Comentario del alumno”: 

 

1) Los documentos adjuntos están identificados cada uno por su nombre y su extensión. 
2) Para descargarlos debe hacer un clic sobre el nombre de cada documento, en nuestro caso 

utilizamos el navegador Google Crome que nos muestra visualmente los archivos 

descargados: 

3) Haciendo doble clic sobre el archivo lo abriremos y lo guardamos donde estimemos 

conveniente: 

 

 



 

 

4) Otra opción: Por lo general cuando un usuario descarga documentos, estos se guardan en 

la carpeta llamada “Descargas”, los seleccionamos y los guardamos donde estimemos 

conveniente: 
 

f) Una vez revisados los antecedentes del alumno, el Director de Carrera debe aprobar o rechazar la 

solicitud: 

 
 

 



 

1) Aprobar solicitud: 

i. El Director de Carrera debe Aprobar la solicitud, haciendo clic en la opción “Sí” en 

¿Acepta Solicitud? e ingresar un comentario si lo desea en el cuadro “Ingrese causal 

de su decisión”: 

 

ii. Luego hacemos clic en el botón “Completo” y la solicitud seguirá su flujo hacia la 

Vicerrectoría Académica, quienes deben Analizar y confeccionar la resolución 

correspondiente. 
 

 

2) Rechazar la solicitud: 

i. En caso que los antecedentes del alumno sean insuficientes o no correspondan a 

lo solicitado, el Director de carrera podrá rechazar la solicitud. 

ii. En “¿Acepta la Solicitud?” debe seleccionar la opción “No” y en el cuadro “Ingrese 

Causal de su decisión” debe ingresar obligatoriamente un comentario que será 

leído por la Vicerrectoría Académica. 
 

iii. El Director de Carrera debe hacer clic en el botón “Completo” y la solicitud 

continuara su flujo hacia la Vicerrectoría Académica. 

 

 



 

 
 

5.2.2 Validación Vicerrectoría Académica  

La Vicerrectoría Académica, es la entidad encargada de tomar la decisión final de aprobación o rechazo de la 

solicitud del alumno y adjuntar el documento de resolución. 

a) El usuario de la Vicerrectoría Académica para ingresar a workflow, deberá tener usuario y clave 

de acceso. 
 

b) Una vez que ingresó a su workflow verá las solicitudes que están asignadas según su perfil 
 

c) Para este instructivo seleccionamos la solicitud de “Apela y Regulariza Situación Académica” 

hacemos clic sobre el nombre de la solicitud: 
 

a) Luego aparecerá la ventana que nos muestra los datos Personales del alumno, datos de la carrera, 

de la solicitud y el comentario del Director de Carrera: 

 
 
 
 



 

 

a) El Usuario de la Vicerrectoría Académica, puede descargar los documentos que el alumno adjunto al 

gestionar la solicitud, estos se encuentran bajo del cuadro de “Comentario del Director de Carrera”: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1) Los documentos adjuntos están identificados cada uno por su nombre y su extensión. 

2) Para descargarlos debe hacer un clic sobre el nombre de cada documento, en nuestro caso 

utilizamos el navegador Google Crome que nos muestra visualmente los archivos 

descargados: 
 

3) Haciendo doble clic sobre el archivo lo abriremos y lo guardamos donde estimemos 

conveniente: 
 

 

 



 

4) Otra opción de descarga: Por lo general cuando un usuario descarga documentos, estos se 

guardan en la carpeta llamada “Descargas”, los seleccionamos y los guardamos donde 

estimemos conveniente: 
 

 

b) Una vez revisados los antecedentes del alumno, el usuario de la Vicerrectoría Académica debe 

aprobar o rechazar la solicitud: 

 
1) Aprobar solicitud: 

i. En este punto los antecedentes fueron aprobados y corresponde realizar la 

Resolución de Regularización Académica del Alumno 

 
ii. Una vez confeccionada la Resolución, el usuario debe ir al final de la página de la 

solicitud del alumno en el apartado “Anexos” y hacer clic en el botón “Anexar 

Archivo” 

 

 



 

 
 

iii. Nos enviara a la pantalla donde adjuntaremos la resolución: 
 

 

iv. Hacemos clic en “Seleccionar Archivo” 
 

 

v. Nos abrirá una ventana que nos permitirá buscar el archivo Resolución para el 

Alumno, seleccionamos el archivo y luego hacemos clic en el botón “Abrir” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

vi. Luego de haber realizado lo anterior en la ventana nos mostrara el nombre del 

archivo que queremos adjuntar. 
 

 

 
vii. Marcamos la opción “Resolución adjunta” 

 

 
 
 
 

viii. Y finalmente hacemos clic en el botón “Anexar” 
 

 



 

 

ix. Nos llevará nuevamente a la ventana principal de la solicitud y veremos que al final 

de la página en el apartado “Anexos” nos aparecerá la resolución que adjuntamos 

para el Alumno: 
 

x. Tenemos la opción de eliminar el archivo adjunto para eso hacemos clic en la 

opción “Suprimir” 
 

xi. Nos aparecerá un mensaje donde nos preguntará si estamos seguros de eliminar el 

archivo y hacemos clic en “Aceptar”, el archivo será borrado y ya no aparecerá en 

el apartado “Anexos”: 
 

 
 
 
 

 



 

 

xii. Para continuar el instructivo, y finalizar el proceso adjuntamos la Resolución 

correspondiente al alumno, siguiendo los pasos anteriores: 
 

xiii. Para finalizar, el usuario de la Vicerrectoría Académica debe Aprobar la solicitud, 

haciendo clic en la opción “Sí” en ¿Acepta Solicitud? e ingresar un comentario si lo 

desea en el cuadro “Ingrese causal de su decisión”: 

 

xiv. Luego hacemos clic en el botón “Completo” y la solicitud seguirá su flujo hacia la 

Unidad de Registro Curricular, quienes deben Realizar los cambios que 

correspondan. 

 

 



 

 

b) Rechazar la solicitud: 

i. En caso de que los antecedentes del alumno sean insuficientes o no correspondan 

a lo solicitado, el usuario de Vicerrectoría Académica debe rechazar la solicitud. 

 
ii. En “¿Acepta la Solicitud?” debe seleccionar la opción “No” y en el cuadro “Ingrese 

Causal de su decisión” debe ingresar obligatoriamente un comentario que será 

leído por el alumno. 
 

 

 
iii. Como la solicitud será rechazada no se adjuntará ninguna resolución, el usuario de 

Vicerrectoría Académica debe hacer clic en el botón “Completo” y la solicitud será 

rechazada finalizando inmediatamente su flujo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

5.3 GESTIÓN DE SOLICITUD EN REGISTRO CURRICULAR 

La Unidad de Registro Curricular será la encargada de realizar las actualizaciones necesarias en el sistema 

Banner según la solicitud enviada. 

Este proceso se asignará al ejecutivo de RC a través de power app con el número de folio de workflow 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) El usuario designado de Registro Curricular para ingresar a workflow, deberá tener usuario y 

clave de acceso. 
 

b) Una vez que ingresó a su workflow verá las solicitudes  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

c) Para este instructivo seleccionamos la solicitud de “Apela y Regulariza Situación Académica” 

hacemos clic sobre el nombre de la solicitud: 
 

 
Otra forma de buscar el folio en workflow cuando tenemos muchos procesos: 
 
Identificar el folio pinchar “buscar estatus de flujo de trabajo” y en “nombre especifico de flujo de trabajo” ingresar el folio 
anteponiendo un % 
 
 

 
 
Pinchar la solicitud 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 
Buscar el “monito corriendo” y hacer clic en la caja blanca. 

 

 
 
 
 
Pinchar la flecha hacia la derecha  

 
 
De esta forma es otra forma de asignarse el folio en workflow  



 
 

 
 

d) Luego de asignarse el folio en workflow se debe actualizar el estatus en banner:  

 

Regulariza situación académica es cambiar el estatus de DESERTOR (ER) O ELIMINADO ACADEMICAMENTE (EA) A  
RETIRO TERMPORAL (RT) 
 

✓ ER (desertor) este estatus quiere decir que el alumno no presenta carga académica 
✓ EA (eliminado académicamente)   

 
 
 
 
 
 



 
 
Verificamos en la forma SGASTDN que alumno cuente con el estatus EA o ER  
 

 
 
 
En la forma SYAREGO se debe realizar el cambio de estatus ingresando en el periodo solicitado, Rut alumno y la fecha que 

coincida con el periodo, luego en “periodo de alumno” debe ingresar el estatus RT y guardar.   
 
  
 

 
 
 



 
 
NOTA:  Si el alumno presenta concurrencia se debe verificar que el estatus RT quede solo para la carrera solicitada, de quedar el 
estatus RT en ambos programas se debe eliminar el estatus de la de la carrera incorrecta manteniendo el estatus actual. 
 

 
 

e) Luego de haber realizado los cambios, el usuario de Registro Curricular debe hacer clic en el 

botón “Completo”, finalizando el flujo de la solicitud en workflow. 
 

 
 

f) Una vez se realiza el proceso anterior, el ejecutivo puede finalizar, anular o dejar pendiente la asignación 
a través de Power app. 

 
Para concluir con el proceso, el ejecutivo debe confirmar que la flecha está marcada, luego hacer clic en el combo 
box ingresando el estatus de acuerdo con la ejecución, (para el ejemplo finalizado), además pudiendo dejar una 
observación en el casillero en blanco y luego guardar.  

 

 
Imagen de referencia. 
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